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¡oX LA Enrique 
0 6 NOV. 2003 

Lo" sO 
Quito, 4 de noviembre de 2003 
EPOSA-GG-116-2003 

Señor Economista 
Fabián Albuja Chávez. , 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 
Ciudad.- 

Atención: DIRECTORA DEL REGISTRO DE SOCIEDADES 

Señor Superintendente: (E 

Me permito poner en su conocimiento que, conforme a la Escritura de Partición y la 
decisión de los herederos, del señor Miguel Angel Benalcázar, hemos procedido a 
transferir 774 acciones de valor nominal USD 4, 00,/cada una que poseía en el 
accionario de Pasteurizadora Quito S.A., al señor Mario Sebastián Benalcázar Miño 
con C.C. 170120016-2. Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Las acciones transferidas tienen la numeración del 103.972 al 104.688 y del 697.384 al 
697.440. 

El indicado cambio ya se procedió a realizar en el Libro de Acciones y Accionistas de 
mi representada, con fecha 16 de octubre del 2003. 

SA PASTEURIZADORA QUITO S. A.”, le corresponde el múmero de    
JAV/crc 0 

  
  

EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A. - Pedro Pinto 610 y Napo - Telfs.: 2651880, 2652888, 2659110 

Fax: (593 2 ) 2614992, 2653632 - Casilla: 17-12-567 - Quito Ecuador - e-mail: pastqui1 € pastqui.com.ec pastqui2Q pastqui.com.ec
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OFICIO DRA. : se 011739 * 
QUITO, 

Señor 

NOTARIO DEL CANTON 

Presente.- 

E Señor Nezario: 

NARIO SOLANO, a nombre de Maruja Miño vda. de Benalcázar, Mario Benalcá- 
zar Miño y Margoth Benalcázar de Ingraham, propietarios de derechos y --: 
acciones fincados en un lote de terreno de 80,5 Has, ubicádo en la parro- 

h quia Aloasi, cantón Mejía, provincia de Pichincha, cuyo historial consta * 
E en el certificado del Registrador de la Propiedad de 18 de agosto de 1988, 

solicitan autorización de este Instituto para realizar la partición ex - . 
trajudicial del predio, de la siguiente manera: " 

  

+, pes 21,47 Has. a MARGOTH BENALCAZAR 
ae] $ 58,53 Has. a MARUJA MIÑO VDA. DE BENALCAZAR Y 

MARIO BENALCAZAR MIÑO   
Por cumplir con los requisitos de Ley; y, considerando que se justifican : 
sus motivos, se autoriza a usted, señor Notario, celebrar las correspon =. 
dientes escrituras públicas, de acuerdo a los datos que le proporciona - 
rán los interesados. 
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PODER ESPECIA L_ __En.la ciudad de San - 

QUE OTORGA LA SEÑORA MARGOTH _ Francisco de Quito, - 
  

BENALCAZAR DE INGRAHAM EN FA - Capital de la Repúbli 

VOR .DEL INGENIERO CECIL WIS- da del Ecuador, hoy - 
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Monroe, 12 de agosto de 2003 

Señor Gerente 
Pasterizadora Quito 
Quito, Ecuador 

Yo, Margot Benalcázar de Ingraham, residente de Estados Unidos, Norte América, 
autorizo a mi hermano, Mario Benalcázar Miño, a disponer de las acciones que mi 
difunto padre, Miguel Angel Benalcázar Camacho tenía en la Pasterizadora Quito. 

De Usted muy atentamente, 

Aeon Buap da bit 
Margot Benalcázar de Ingraham 
1003 Club Drive 
Monroe, North Carolina 28112 
Estados Unidos de Norte America 

State of North Carolina 

Union County 

L Bridgette H. Robinson, a Notary Public for said County and State, do hereby certify that Margot 
Benalcázar de Ingraham personally appeared before me this day and acknowledged the due execution of 
the foregoing instrument. 

Witness my hand and official seal, this the 12% day of August, 2003 

(Official Seal) L » 1nSson 
: Bridgette H. Robinson, Notary Public 

My Commission Expires: January 13, 2008 
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Quito, 4 de noviembre de 2003 
EPOSA-GG-118-2003 

Señor Economista 
Fabián Albuja Chávez. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

Atención: DIRECTORA DEL REGISTRO DE SOCIEDADES 

2. 
Señor Superintendente: ¡301967 2 

Me permito poner en su conocimiento que, conforme a la Posesión Efectiva de los 
bienes dejados por el doctor Camilo Ponce Enríquez, hemos procedido a transferir 653 
acciones de valor nominal USD 4,00 cada una que poseía en el accionario de 
Pasteurizadora Quito S.A., a los siguientes señores, todos de nacionalidad 
ecuatoriana: 

María Dolores de Fátima Ponce Gangotena C.C. 1702680461 218 acciones + 617.506 
al 617.72 

Carmen Inés Clara Ponce Gangotena C.C. 170196964-2 218 acciones + 617.724 al 
617.941. 

José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena C.C. 170196582-2 217 acciones $ 
O 617.942 al 618.110 y del 736.125 al 736.172. 

El indicado cambio ya se procedió a realizar en el Libro de Acciones y Accionistas de 
mi representada, con fecha 23 de octubre del 2003. 

A “EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S. A.”, le corresponde el número de 
expediente No. 4885-60 

  

JAV/cre 

POmGé CancoremAa Soo ENMADNE* 

EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A. - Pedro Pinto 610 y Napo - Telfs.: 2651880, 2652888, 2659110 

Fax: (593 2 ) 2614992, 2653632 - Casilla: 17-12-567 - Quito Ecuador - e-mail: pastqui1 8 pastqui.com.ec pastqui2 O pastqui.com.ec 
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